
VIERNES 25 DE AGOSTO DE 2017B.O.C.M. Núm. 202 Pág. 89

B
O

C
M

-2
01

70
82

5-
33

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

33 EL MOLAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada provisionalmente, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 24 de julio
de 2017, la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida y retira-
da de vehículos de la vía pública, se somete a información pública por el plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de que, por quienes se consideren inte-
resados, pueda examinarse el expediente y presentar las reclamaciones que se estimen opor-
tunas. Lo que se hace público para general conocimiento.

En el Molar, a 10 de agosto de 2017.—La alcaldesa, Yolanda Sanz Rojas.

(03/27.648/17)
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